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I.- SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN   

       POLICIAL 

La presente investigación surge a través de acciones de inteligencia, personal de la 

P.N.P. DIVINCRI – La Victoria- San Luis, se tomó conocimiento que en la zona de 

inmediaciones de la cuadra 04 de la Av. Pablo Patrón – AA.HH. Cerro El Pino- 

Distrito de La Victoria, con fecha 11 de abril del 2013 a horas 17.30 

aproximadamente personal de la Unidad Especializada observaron que dos sujetos 

empleando la modalidad delictiva del ¨ARREBATO¨ despojaban de sus 

pertenencias a una fémina, los mismos que al notar la presencia policial 

rápidamente emprendieron la fuga en diferentes direcciones, siendo intervenidos 

luego de una corte persecución uno de ellos e identificado como Américo Mejía 

Quispe de 21 años (a) ¨AMERICO¨, a quien luego de efectuar su registro personal 

se le encontró en poder de diez envoltorios tipo ¨ketes¨ hechos de papel periódico 

impreso conteniendo sustancia pardusca pulverulenta al parecer Pasta Básica de 

Cocaína y un envoltorios tipo ¨pacos hechos de papel periódico impreso 

conteniendo en su interior hojas, tallos y semillas de especie vegetal al parecer 

Cannabis Sativa- Marihuana, formulándose las actas respectivas, siendo 

posteriormente los intervenidos y droga comisada conducidos y puestos a 

disposición de esta Unidad Especializada para las investigaciones del caso. 

Asimismo, por las formas y circunstancias de cómo se suscitó la presente 

intervención policial, se hizo presente la persona Juliana Milagros Campos Vila, la 

misma que indico haber sido víctima del hurto de un equipo celular marca Nokia 

color azul con negro de la empresa Movistar, valorizado en S/.350 nuevos soles, el 

mismo que le fuera incautado al intervenido Américo Mejía Quispe al momento de 

su intervención.  
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II.- FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL 
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III.- FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN 

  



 
 

9 
 

  



 
 

10 
 

  



 
 

11 
 

 

  



 
 

12 
 

  



 
 

13 
 

  



 
 

14 
 

 



 
 

15 
 

IV.- SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA 

 

Síntesis de la declaración Instructiva 

Que la presente declaración fue rendida en presencia del abogado defensor del 

investigado, en el cual éste señala que se ratifica parcialmente de mi manifestación 

policial que declare que mis cosas como mi celular y mi billetera conteniendo treinta 

nuevos soles y una gorra que se quedaron la policía no le entregaron a mi familia, 

en el resto de mi manifestación si me ratifico. 

Que, no estoy conforme con el acta de Registro personal, incautación y comiso de 

drogas, porque para favorecerme para que me den mi libertad tenía que firmar esa 

acta, yo nunca he tenido drogas en mi poder. 

Que si tiene antecedentes penales por Robo Agravado que estuvo en el Vigésimo 

Cuarto Juzgado Penal de Lima ya cumplió su pena, y que estuvo preso en el penal 

de San Jorge. 

Que, el día de los hechos yo me encontraba de visita en la casa de mi tía que vive 

en La Victoria, fui a su casa a las cinco o cinco y media de la tarde, yo estaba 

caminando por la Av. Pablo Patrón y vi una pelea de dos mujeres y cuando pase vi 

un celular botado, lo cual yo lo recogí porque lo vi botado y me fui caminando no 

corrí y me intervinieron tres efectivos policiales de civil y me detienen y me suben al 

carro me encuentran las pertenencias el celular y la droga que nunca estuvo en mi 

poder y me llevaron a la comisaria. Señala que se considera inocente de los dos 

delitos que se le imputan. 

Síntesis de la declaración Preventiva - Procuradora Pública de Tráfico Ilícito 

de Drogas 

En la declaración preventiva, la Procuradora Pública hizo suyas tanto las 

conclusiones del atestado policial de autos, como la denuncia formulada por el 

Señor Fiscal, por cuyo mérito el Juzgado ha ordenado abrir instrucción contra 

Américo Mejía Quispe por delito contra la Salud Pública modalidad Tráfico Ilícito de 
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Drogas sub modalidad Micro comercialización de Drogas, en agravio del Estado. 

Asimismo refiere que la reparación civil como consecuencia proveniente del hecho 

punible que se instruye, busca la reparación del daño ocasionado a la víctima, y no 

obstante a la naturaleza y a la gravedad del delito, señala que la reparación no se 

debe determinar en función a la gravedad del mismo, como ocurre con la pena sino 

a partir de los efectos producidos por el mismo; como también en función al principio 

del daño causado y para el caso de autos, la parte civil solicitó por concepto de 

reparación civil la suma de cuatro mil soles. 

No se realizó la diligencia de la Declaración preventiva de Juliana Milagros 

Campos Vila por inconcurrencia de la misma.  
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V.- PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

• Declaración instructiva de procesado. 

• Certificado judicial de antecedentes penales del procesado. 

• Se trabo el embargo preventivo sobre los bienes del inculpado  

• Declaración preventiva de la Procuradora Pública de Tráfico Ilícito de Drogas. 

• Acta de Registro Personal y comiso del procesado. 

• Se recabó el Dictamen Pericial de Química Forense N°4833/2013. 

• Se recabó el Dictamen Pericial de Química - Droga N°570/2013. 

• Se llevó a cabo la Ratificación del Dictamen Pericial de Química – Drogas 

N°570/2013. 

• Se recibió la declaración testimonial de Miguel Ángel De Los Santos Barrios. 

• Se recibió la declaración testimonial de Maritza Mejía Quispe. 
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VI.- FOTOCOPIAS DE: 

 

VI. 1. ACUSACIÒN FISCAL 
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VI. 2 AUTO DE ENJUICIAMIENTO 
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VII.- SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

 

Sesión N° 1 

El 15 de agosto del 2014, se da inicio a los debates orales en el proceso seguido 

contra Américo Mejía Quispe, por el delito contra el patrimonio – Robo Agravado, 

en agravio de Juliana Milagros Campos Vila. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado, quien al no tener abogado aceptó el 

patrocinio de un defensor de oficio; seguidamente ambas partes ofrecieron nuevas 

pruebas. 

Acto seguido la defensa del acusado solicita el uso de la palabra siendo concedido, 

solicita instalar la presente sesión de audiencia para mejor estudio de autos. 

La Sala estando a lo solicitado por la defensa del acusado y con conocimiento de 

las partes procesales dispusieron dejar por instalada el presente juicio oral, la misma 

que será continuada el próximo día martes diecinueve de agosto del año dos mil 

catorce, a horas nueve con treinta y cinco minutos de la mañana. 

-Con fecha diecinueve de agosto del 2014 la Secretaria de la Primera Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior 

de Justicia de Lima, informa que la presente sesión de audiencia programada para 

la fecha no se ha podido llevar a cabo debido a que no ha sido trasladado el 

acusado. 

La Sala con conocimiento de la señorita Fiscal Superior en atención a la razón dada 

por la Secretaria, teniendo en cuenta que se encuentran en el segundo día hábil, 

Dispusieron Diferir la presente sesión de audiencia para el sétimo día hábil para el 

día martes veintiséis de agosto del año 2014, a horas 10.35 am.  
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Sesión N° 2 

El día 26 de agosto del año 2014, se continuó con el desarrollo de la sesión de 

audiencia. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado con su abogado de oficio. 

El Representante del Ministerio Público, ofreció como nuevas pruebas. 

El Colegiado con el asentimiento de la defensa del acusado, admitió las pruebas 

ofrecidas. 

Acto seguido, el señor Director de debates, concede la palabra a la señorita 

Representante del Ministerio Público, quien expone en forma sucinta su acusación. 

Acto seguido el Señor Director de Debates hace de conocimiento al acusado los 

alcances de la Ley N°28122 referida a la Conclusión Anticipada del proceso, a fin 

de concluir el proceso en el término de cuarenta y ocho, consultando al acusado si 

desea acogerse a la misma, por lo que deberá aceptar los cargos formulados por el 

Ministerio Público y la reparación civil.  

Seguidamente el acusado luego de haber conferenciado con su abogado defensor, 

manifiesta que no desea acogerse a la conclusión anticipada de proceso. 

La Sala con conocimiento de las partes procesales, disponen suspender la presente 

sesión de audiencia a fin de continuarla el martes dos de setiembre del dos mil 

catorce a horas once y cincuenta minutos de la mañana, fecha en que dará inicio 

de su interrogatorio la señora Fiscal Superior. 

Sesión N° 3 

El día dos de setiembre del año 2014, se continuó con el desarrollo de la sesión de 

audiencia. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado, quien señala que su abogado no se 

encuentra presente. La Sala le designa al abogado defensor y con conocimiento de 

las partes procesales dispone suspender la presente sesión de audiencia a fin de 
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continuarla para el día martes nueve de setiembre del dos mil catorce a horas once 

y veinte minutos de la mañana, fecha en que dará inicio de su interrogatorio la 

señora Fiscal Superior. 

Sesión N° 4 

El día 09 de setiembre del año 2014, se continuó con el desarrollo de la sesión de 

audiencia. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado con su abogado de oficio. 

Acto seguido la señorita Fiscal interroga al acusado formulando preguntas, las 

mismas que fueron contestados en su integridad. 

Acto seguido la Defensa del acusado interroga al acusado formulando preguntas, 

las mismas que fueron contestados en su integridad. 

Acto seguido la Señora Directora de Debates interroga al acusado formulando 

preguntas, las mismas que fueron contestados en su integridad. 

En este estado, El Colegiado, suspendió la sesión para ser continuada el 16 de 

setiembre de ese año, a horas once y diez minutos de la mañana. 

Sesión N° 05 

El día 16 de setiembre del año 2014, se continuó con el desarrollo de la sesión de 

audiencia. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado con su abogado. 

La Secretaria da cuenta de la inconcurrencia de la agraviada. 

La Señora Fiscal Superior manifiesta que estando a lo informado por secretaría 

solicita esperar la segunda fecha de notificación. 

En ese estado, se suspendió la audiencia para ser continuada el 23 de setiembre 

de 2014. 
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Sesión N° 6 

El 23 de setiembre del 2014, se continuó con los debates orales. 

La Señora Fiscal Superior manifiesta que estando a lo informado por secretaría 

solicita esperar la segunda fecha de notificación a la agraviada. 

En ese estado, se suspendió la audiencia para ser continuada el 23 de setiembre 

de 2014. 

 

Sesión N° 7 

El 30 de setiembre del 2014, se continuó con los debates orales. 

La Secretaria da cuenta de la inconcurrencia de la agraviada. 

La Señora Fiscal Superior manifiesta que estando a lo informado por secretaría 

solicita notificar de grado y fuerza para la concurrencia de la agraviada. 

La Sala dispone notificar de grado y fuerza para la concurrencia de la agraviada. 

En ese estado, se suspendió la audiencia para ser continuada el 07 de octubre de 

2014. 

Sesión N° 8 

El 07 de octubre del 2014, se continuó con los debates orales. 

La Secretaria da cuenta de la inconcurrencia de la agraviada. 

La Señora Fiscal Superior manifiesta que estando a lo informado por secretaría 

solicita notificar de grado y fuerza para la concurrencia de la agraviada. 

La Sala dispone notificar de grado y fuerza para la concurrencia de la agraviada. 

En ese estado, se suspendió la audiencia para ser continuada el 14 de octubre de 

2014. 
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Sesión N° 9 

El 14 de octubre del 2014, se continuó con los debates orales. 

La Secretaria de la Sala da cuenta que según revisión de autos el acusado Américo 

Mejía Quispe, ha sido detenido con fecha 16 de abril del año 2013, estando por 

vencer los 18 meses de detención. 

El Colegiado emitió la siguiente resolución disponiendo de oficio la prolongación del 

plazo de detención contra Américo Mejía Quispe por el término de cuatro meses 

adicionales, cuyo plazo que empezará a computarse a partir del día 15 de octubre 

del 2014. 

Seguidamente la Secretaria da cuenta de la inconcurrencia de la agraviada. 

La Señora Fiscal Superior manifiesta que estando a lo informado por secretaría 

sobre la inconcurrencia de la agraviada citada para la fecha y habiéndose agotado 

el diligenciamiento de las mismas en reiteradas oportunidades, la Fiscalía se desiste 

de su concurrencia. 

La Sala dispone se tenga por desistido a la agraviada. 

Conforme al estado del proceso, en aplicación del artículo 262° del Código de 

Procedimientos Penales, procede la oralización de la prueba instrumental al Fiscal 

Superior. 

El Colegiado, estando a lo solicitado por la señora Fiscal Superior dispuso 

suspender la presente sesión de audiencia para continuarla el 20 de octubre de 

2014. 

Sesión N° 10 

El 20 de octubre del 2014, se continuó con los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado con su abogado de oficio. 
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Acto seguido, la señora Directora de debates señala conforme al estado del 

proceso, en aplicación del artículo 262° del Código de Procedimientos Penales, 

procede la oralización de la prueba instrumental. Es así que el representante del 

Ministerio Público solicita se de lectura a la declaración del agraviada Juliana 

Milagros Campos Vila obrantes a fojas 20/21, ocurrencia policial obrante a fojas 

03/04, Examen Médico Legal practicado al acusado Américo Mejía Quispe obrante 

a fojas 25, Acta de Registro Personal de Incautación y Comiso de Drogas obrantes 

a fojas 22, Acta de Entrega de Especie obrante a fojas 23, Reporte Judicial de 

expediente del acusado Américo Mejia Quispe obrante a fojas 36/39, Certificado de 

Antecedentes Judiciales del acusado, , al no tener objeción la defensa se procede 

a dar lectura de la misma. 

Acto seguido la señora Directora de Debates pregunta a la defensora pública del 

procesado, si desea la oralización de alguna prueba instrumental, quien manifiesta: 

Teniendo conocimiento que el acusado contaba con abogado particular y afín de 

que no se vulnere su derecho solicito se suspenda la presente sesión de audiencia 

para continuarla el día treinta de octubre del 2014, fecha en que la defensa del 

acusado realizará su Oralización de Prueba Instrumental. 

Sesión N° 11 

El 30 de octubre del 2014, se continuó con los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado con su abogado de oficio ante su 

inconcurrencia de su abogado particular. 

En este acto la abogada defensora de oficio procede la oralización de la prueba 

instrumental obrantes a fojas 172, 175, 04, 98, 94/97, teniéndose presente. 

Continuando con la sesión la señora Presidente y Directora de Debates, refiere que 

corresponde al representante del Ministerio, presentar su requisitoria oral.  

• El representante del Ministerio Publico, señala que existen elementos 

suficientes que acreditan la comisión del  ilícito materia de juzgamiento y la 
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participación del acusado en él, por lo que formula acusación penal contra 

Américo Mejía Quispe, con lo que concluyó su requisitoria oral. 

Seguidamente el abogado de la defensa formuló sus alegatos de la defensa 

señalando lo siguiente: Desvirtuando la responsabilidad penal de su patrocinado. 

Se suspende la audiencia para ser continuada el once de noviembre del presente 

año, a horas diez y treinta de la mañana para la defensa. 

 

Sesión N°12 

El día 11 de noviembre del 2014, se continuó los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado, patrocinado por su abogado particular. 

Acto seguido, la señora Directora de debates invita a la defensa del acusado a 

formular sus alegatos de ley, quien lo realiza en el acto. 

El Colegiado, dispuso suspender la presente sesión de audiencia para continuarla 

el día Dieciocho de noviembre del dos mil catorce a las nueve de la mañana. 

 

Sesión N°13 

El día 18 de noviembre del 2014, se continuó los debates orales. 

Presente tanto el Fiscal y el propio acusado, patrocinado por su abogado particular. 

Acto seguido, la señora Directora de Debates pregunta al acusado si está conforme 

con lo expresado por su defensa. 

Acto seguido se da lectura a la sentencia la cual FALLA: CONDENANDO A 

AMERICO MEJIA QUISPE como autor del delito contra el patrimonio robo agravado 

en grado de tentativa, perpetrado en agravio de Soledad Núñez Silva, 

IMPONIÉNDOSELE DIEZ AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 
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EFECTIVA y FIJARON: la suma de QUINIENTOS NUEVOS SOLES el monto de 

reparación civil que deberá abonar el sentenciado a cada uno de los agraviados. 

Acto seguido, la señora Juez Superior y Directora de Debates, pregunta al 

sentenciado Américo Mejía Quispe, si se encuentra conforme con la sentencia 

emitida o interpone recurso de nulidad se reserva el derecho; quien previa consulta 

con su abogado defensor, respondiendo recurso de nulidad.  

El Colegiado dispuso conceder el recurso de nulidad interpuesto por el procesado 

Mejía Quispe, debiendo fundamentarlo dentro del término de ley, dándose por 

concluido el Juicio Oral. 
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VIII.- FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA SUPERIOR  
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IX.- FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DEL PERÚ. 
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X.-    DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN 

DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS 

POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y COMPETENTE CON LA 

INDICACIÓN DEL EXPEDIENTE, SU NÚMERO Y EL AÑO SISTEMA 

PROCESAL PENAL MIXTO. 

 

 SENTENCIA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA  

     Sala Penal para procesos con Reos en Cárcel 

     Materia: Robo Agravado 

     Fecha de Resolución: 09 de agosto de 2012 

    Expediente: 7398-2011-Lima 

        Emisor: Sala Penal para procesos con Reos en Cárcel 

  

 Sumilla: 

  “Para que se configure el delito de robo agravado se requiere como 

presupuestos objetivos: a) que el sujeto activo se apodere ilegítimamente 

de un bien mueble total o parcialmente ajeno; b) se sustraiga el bien del 

lugar donde se encuentra; y c) que la acción dirigida a obtener el 

desapoderamiento se ejecute mediante el empleo de la violencia contra 

el sujeto pasivo o bajo amenaza de un peligro inminente para su vida; y 

como presupuestos de carácter subjetivo: a) el dolo o conocimiento y 

voluntad de la realización de todos los elementos del tipo objetivo 

además del ánimo de lucro; y b) en el presente caso durante la noche, 

con el concurso de dos o más personas y a mano armada”. 
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 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

           Sala Penal Transitoria 

           Materia: Robo Agravado 

          Fecha de Resolución: 29 de septiembre de 2016 

       Recurso de Nulidad N° 2013-2015-Apurimac 

       Emisor: Sala Penal Transitoria 

       Sumilla: 

  “El Ministerio Público es el órgano al que la Constitución ha 

encomendado la función persecutoria, destinada a promover ante el 

Poder Judicial la aplicación del Derecho Penal a los infractores de las 

normas jurídico – penales; es trascendente, por ello, observar en el 

proceso penal los alcances del principio acusatorio, que se han fijado 

al atribuir a la Fiscalía la titularidad de la acción penal en régimen de 

monopolio”.   

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

      Primera Sala Penal Transitoria 

      R.N. N° 330-2017 

      Lima Norte 

 Sumilla. - Determinación de la complicidad secundaria. - La complicidad    

secundaria se determina en relación a la característica no esencial del 

aporte del agente para la comisión del delito. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
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Segunda Sala Penal Transitoria 

R.N. N° 502-2017 

Callao 

Sumilla. - Se ha logrado probar la responsabilidad penal del acusado, 

más allá de toda duda razonable. De este modo se ha destruido la 

presunción de inocencia de la que se encontraba premunido. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Segunda Sala Penal Transitoria 

R.N. N° 2316-2015 

Lima 

Sumilla.- Es evidente que por la forma y circunstancias en que fue 

detenido el sentenciado por la policía y siguiendo la lógica criminal este 

pretenda deshacerse de todo aquello que lo vincule con el hecho 

delictivo, para el caso, de los quinientos soles y el celular de la agraviada, 

siendo la oportunidad para ello cuando se produjo la persecución al 

sentenciado –persecución aceptada tanto por el acusado y agraviada–, 

con un margen de tiempo suficiente como para desaparecer lo robado y 

los medios utilizado para ese fin, si tenemos en cuenta que las reglas de 

la experiencia común y el entendimiento humano así lo demuestran. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

       Sala Penal Transitoria 

       Materia: Robo  

     Fecha de Resolución: 25 de abril de 2016 
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      Recurso de Nulidad N°2577-2014-Amazonas 

          Emisor: Sala Penal Transitoria 

          Sumilla:   

“En el delito de robo, el bien jurídico protegido es el patrimonio –

específicamente la posesión-, pero, además, también la vida y la 

integridad física de las personas; hecho que lo configura como un 

delito compuesto o pluriofensivo”. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Transitoria 

R.N N° 3936-2013  

Ica 

Sumilla. - Para verificar si la circunstancia agravante de nocturnidad se 

configura, debe utilizarse de lege data el criterio cronológico. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Permanente 

R.N. N° 3739-2013 

Lambayeque 

Sumilla. -  La prueba indiciaria en el delito de robo agravado: Si bien el 

Juez penal es libre para obtener su convencimiento porque no está 

vinculado a reglas legales de la prueba y, entonces, puede llegar también 

a la convicción de la existencia del hecho delictivo y la participación del 

imputado, a través de la prueba indirecta (prueba indiciaria o prueba por 
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indicios) será preciso empero que cuando ésta sea utilizada, quede 

debidamente explicitada en la resolución judicial. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  
 

      Sala Penal Transitoria 

       Materia: Robo  

       Fecha de Resolución: 12 de septiembre de 2016 

       Recurso de Nulidad N°: 3443-2014-Lima 

       Emisor: Sala Penal Transitoria 

       Sumilla: 

“La reparación civil, de naturaleza jurídico –civil, se rige por los 

principios dispositivos y de congruencia. En tal virtud, su monto es 

fijado en la acusación fiscal y su titularidad es asumida por el fiscal, 

siempre que no exista en el proceso parte civil apersonada que la 

cuestione”. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Penal Permanente 

Materia: Robo Agravado 

Fecha de Resolución: 27 de febrero del 2018 

Recurso de Nulidad N°3- 2018-Lima Este 

Emisor: Sala Penal Permanente  

Sumilla: 

“Sumilla. i) Para determinar la consumación del delito de robo, no tiene 

relevancia si los actos de violencia se perpetraron antes del 
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apoderamiento o durante el traslado de los bienes al vehículo mototaxi; lo 

importante es la evaluación de la posibilidad que tuvieron los imputados 

para ejercer actos de disposición de los bienes sustraídos; si este no 

concurre y durante el traslado se producen los actos de violencia, la 

conducta queda subsumida como robo en grado de tentativa. ii) El 

elemento objetivo “violencia” del tipo penal de robo no exige cuantificación 

ni cualificación en la prescripción del certificado médico; esta puede ser 

acreditada con la descripción de los efectos que padeció la agraviada, que 

deben concordar con su declaración. La falta de prescripción no determina 

la atipicidad de la conducta denunciada (…)”. 
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XI.- DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS COMENTADAS (UTILIZAR EL ESTILO 

APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL 

COMENTARIO PERSONAL DE ÉSTAS. 

 

 DEFINICIÓN DE ROBO  

Para Rodríguez y Sanz (2014), el robo es un delito autónomo, con presencia 

de elementos propios y también con elementos similares al delito de hurto 

como es el bien jurídico protegido, el apoderamiento mediante sustracción, 

la ilegitimidad de la acción, el bien mueble, total o parcialmente ajeno, como 

objeto material del delito, y que el sujeto actúe con la finalidad de obtener 

provecho. Los elementos distintivos están referidos a los medios comisivos, 

es decir, violencia o amenaza contra la persona, que son empleados por el 

agente para vulnerar las defensas de la víctima y de esta forma facilitar la 

comisión del delito (p.69). 

Comentario. -   

Como bien dice el autor, el robo es un delito que afecta los derechos de 

alguien y que incluye el uso de la violencia o la amenaza, consistente en el 

apoderamiento de un bien, con intención de lucrarse y que se encuentra 

tipificado en el artículo 188 del Código Penal; además se dice que es un delito 

pluriofensivo, pues concurren diversos bienes jurídicos como, por ejemplo, el 

patrimonio, la vida o la salud y también la libertad de la persona. 

 DIFERENCIAS SUSTANCIALES ENTRE HURTO Y ROBO  

Salinas (2008) refiere que: de la lectura de los textos de doctrina y de los 

tipos penales que regula nuestro Código Penal, las figuras del hurto y el robo 

tienen claras diferencias. Pedagógicamente, las diferencias sustanciales y 

más importantes son las siguientes:  

• Al desarrollarse la conducta del robo necesariamente debe concurrir 

la violencia contra la persona o la amenaza con un peligro inminente 

para su vida o integridad física; en el hurto aquellos elementos no 
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aparecen, salvo que se haga uso de la violencia, pero contra las 

cosas.  

• La conducta desarrollada por el agente en el hurto es subrepticia o 

clandestina, esto es, la víctima muchas veces se entera cuando el 

delito se ha consumado, en tanto que, en el robo la conducta es 

evidente y notoria para el sujeto pasivo.  

• Se exige determinado valor económico del bien sustraído en el hurto 

simple en tanto que en el robo básico no se exige cuantía, basta que 

se determine algún valor económico.  

• El delito de robo es pluriofensivo, pues aparte de lesionar el 

patrimonio, ataca bienes jurídicos como la propiedad, la libertad, la 

integridad física, la vida de la víctima; mientras que en el hurto solo se 

lesiona el patrimonio y a veces la propiedad cuando se utiliza la 

violencia sobre las cosas.  

• La pena es mucho mayor para las conductas de robo simple y 

agravado que para el hurto simple y agravado. (p.982) 

Comentario. – 

Como se puede ver son muy claras las diferencias entre hurto y robo, es 

decir, en el hurto no existe ningún tipo de violencia o intimidación a la hora 

de querer apoderarse de un bien ajeno. Por ejemplo, sería robo si el 

delincuente forzará la puerta de una casa, y hurto si el ladrón se la encontrará 

abierta y cometiera el delito. 

 LA AGRAVANTE DEL ROBO  

Salinas (2010) señala que la agravante, se fundamenta en el notorio desvalor 

de la acción que supone el reforzar la acción instrumental de la violencia o la 

amenaza con elementos físicos contundentes que facilitan la realización del 

delito, ponen en riesgo la vida y la integridad físico-mental de la víctima, 

perturban el sentimiento colectivo de seguridad y aseguran en gran modo la 
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impunidad inmediata del sujeto activo. A través de tal actitud, el sujeto activo 

revela especial peligrosidad y pone de manifiesto un enfático desprecio por 

los riesgos y efectos previsibles de su comportamiento para con la víctima y 

la sociedad. (p155) 

Comentario:  

En buena cuenta, la agravante se centra en el mayor poder ofensivo, que 

detenta el sujeto activo, mientras que la víctima entra en un estado de mayor 

de indefensión, es decir, el sujeto activo genera una ventaja, respecto al 

sujeto pasivo. En el artículo 189 del Código Penal, se detallan las agravantes 

del robo.  

 

 TIPICIDAD OBJETIVA EN EL DELITO DE ROBO 

Cabrera (2008) señala los siguientes elementos: 

• Sujeto activo. - 

Puede serlo cualquier persona el tipo penal no exige una cualidad 

especial para ser considerado autor, basta con que cuente con 

capacidad psico-física suficiente; en el caso de ser un menor de edad, 

será calificado como infractor de la Ley penal, siendo competente la 

Justicia Especializada de Familia. 

• Sujeto pasivo. - 

El delito de robo trae una particularidad en este aspecto, de 

conformidad con su naturaleza “pluriofensiva”; el sujeto pasivo será en 

definitiva el titular del bien mueble que es objeto de sustracción por 

parte del agente, con arreglo a la denominación que se glosa en el 

Título V del C.P. Sin embargo, la acción típica que toma lugar en la 

construcción típica, importa el despliegue de violencia física o de una 

amenaza inminente para la vida o integridad física, por lo que en 
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algunas oportunidades, dicha coacción puede recalar en una persona 

ajena al dueño del patrimonio, que es apoderada por obra del autor. 

(p.208) 

Comentario: 

El autor nos señala quienes participan como sujeto activo y pasivo en esta 

clase de delito, pero es necesario enfatizar que no puede incurrir en robo el 

propietario del bien, porque la propiedad del mismo le compete a él. Si el 

dueño del bien mueble lo sustrae de quien lo tiene legítimamente en su poder 

incurrirá en el delito de sustracción de bien propio (artículo 191° CP). 

 

 TIPICIDAD SUBJETIVA EN EL DELITO DE ROBO 

Muñoz (2015) señala que, en el robo con violencia, además del “ánimo de 

lucro”, debe darse el dolo respecto a la propia violencia o intimidación 

utilizada para su realización, independientemente de que, por ejemplo la 

violencia ejercida de lugar después a la comisión de un delito, doloso o 

imprudente, de lesiones o de homicidio, con los que entrará en concurso. 

(p.333) 

Comentario:  

Es decir, este tipo penal exige dolo, conocimiento y voluntad en el agente, 

éste debe tener el ánimo de hacerse dueño de la cosa, con el propósito de 

obtener provecho del bien, el provecho puede ser en beneficio propio o de 

un tercero. Y además debe darse el dolo con respecto a la propia violencia 

que se utiliza para lograr el fin.  

 DEFINICIÓN DE ROBO. 

 

Para el penalista CAMAÑO, A. (1963), define el robo de la siguiente manera: 

“Consiste en sustraer una cosa mueble ajena a quien la tiene, apoderarse de 

ella, de esta suerte, la sustracción se configura cuando la víctima pierde la 
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disponibilidad física de la cosa y el apoderamiento, cuando el agente, aun 

momentáneamente, adquiera tal disponibilidad física.  

Tanto la sustracción como el apoderamiento pueden o no coincidir; pero la 

sustracción sin apoderamiento constituye robo en grado de tentativa, pues el 

delito se consuma con el apoderamiento”. 

Comentario: 

Como dice el autor se designa el término de robo a aquel delito que se perpetúa 

contra el patrimonio de un individuo. Un robo básicamente, consiste en 

apoderarse de aquellos bienes ajenos, con la única finalidad del lucro y 

utilizando la violencia, la intimidación y la amenaza como recurso para lograr su 

objetivo. 

En este último aspecto que mencionamos, de la utilización de la violencia, es lo 

que en definitivas cuentas diferencia al robo del hurto, ya que este último 

únicamente implica el apoderamiento de los bienes ajenos sin que medie ningún 

tipo de intervención violenta. 

En tanto, podemos distinguir entre dos tipos de robos. Por un lado nos 

encontramos con el robo que supone la aplicación de la fuerza en las cosas, es 

decir, para llevarlo a cabo y concretarlo será necesario ejercer algún tipo de 

fuerza, o violencia especial para acceder al lugar en el cual se encuentra el botín 

tan preciado. 

 

 CONCLUSIÓN ANTICIPADA CONFESIÓN SINCERA. 

 

Según GASCON, M. (2003). Desarrolla la Confesión Sincera – Conclusión 

anticipada de la siguiente manera: “Las formas de justicia negociada, 

especialmente s que se desarrollan en el campo penal, consisten básicamente 

en solicitar a los imputados, declaraciones acusatorias ofreciendo a cambio 

reducciones de penas, o en pactar, en todo caso, el contenido de sus 
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imputaciones. Son, por tanto, prácticas que buscan dar salidas rápidas a 

procesos ya instaurados una vez concluida la fase de investigación, por la vía, 

en particular, de la negociación sobre la pena y con el objeto de evitar la 

realización del juicio oral” (p.382). 

Comentario: 

Como bien dice el autor, la importancia de la confesión sincera radica 

principalmente en la contribución, aporte o colaboración que realiza el imputado 

con la Administración de Justicia, colaboración que faculta al juzgador el 

concederle una reducción de la pena correspondiente al delito. 

Este aporte del imputado, a través de su manifestación instructiva auto 

incriminatoria, releva al Juez de efectuar actividad probatoria e incluso, puede 

originar la terminación anticipada de la instrucción y del Juicio oral (Ley N° 

28122 16DIC2003), representando en todo caso una agilización del proceso y 

la disminución de la carga procesal. 

 REPARACIÓN CIVIL 

 
Según GALVEZ, T. (1999) señala lo siguiente: “consecuentemente, y conforme 

a las ideas vertidas por la mayoría de los autores sobre el particular, concluimos 

que la reparación civil no puede configurar bajo ningún supuesto una sanción 

jurídico penal, ya que se sustenta en un interés particular, tiene naturaleza 

distinta de la pena y por ningún motivo puede cumplir las funciones de ésta (…) 

(p.69) 

Comentario: 

En virtud de la disposición contenidas en el artículo 95, los condenados por un 

mismo delito (autores y partícipes), y los terceros civilmente obligados se hallan 

solidariamente obligados a la reparación civil (patrimonial y no patrimonial), esto 

es, se puede exigir a uno de ellos íntegramente el pago o cumplimiento de la 

reparación civil, y si uno de ellos paga se extingue para los otros la obligación, 
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y luego entre ellos se divide tal obligación según la regla de la solidaridad 

pasiva. 

 ACCIÓN DE APEDERAR EN EL DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 

 

Al respecto ROJAS, F. (2000). Por apoderarse comprende la situación de 

disponibilidad en la que se encuentra el agente en relación al bien mueble 

sustraído, vale decir, se trata de un estado de hecho resultante, usualmente, de 

las acciones de sustracción practicadas por el propio agente del delito, por el 

cual éste adquiere ilegítimamente facultades fácticas de señorío sobre el bien 

mueble, pudiendo disponerlo. No obstante, para llegar al estado de 

apoderamiento se requiere que el agente rompa la esfera de custodia que tiene 

la víctima sobre el bien; acto seguido debe haber un desplazamiento del bien a 

la esfera de custodia del agente para finalmente éste, funde su dominio sobre 

el bien y pueda o tenga la posibilidad de disponer como si fuera su dueño (p.148) 

Comentario: 

Respecto de este punto se discute en la doctrina si el apoderamiento debe o no 

durar un determinado tiempo. En efecto, el problema de delimitación se 

presenta cuando el agente después de haber sustraído el bien mueble de la 

esfera de dominio de la víctima inmediatamente es perseguido por la Policía 

que interviene al observar la sustracción. No obstante, doctrinaria y 

jurisprudencialmente se ha impuesto la posición en el sentido que el tiempo no 

es relevante, basta que el agente haya tenido la posibilidad de disponer en 

provecho propio del bien sustraído para estar frente al estado de apoderar. 

Siendo así, en el supuesto de hecho narrado, todavía no habrá apoderamiento. 
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 CONSUMACIÓN 

 
El doctrinario Roy F. (1983), haciendo dogmática con el Código penal derogado, 

afirma: “que sin olvidar que basta la intención de lucro al no requerir nuestra ley 

penal provecho efectivo, diremos que la consumación tiene lugar en el momento 

mismo en que se da por quebrantada la custodio o vigilancia ajena, al surgir la 

posibilidad de disponer de la cosa por parte de la gente infractor”. (p. 64). 

 

Comentario: 

 

Aquí nos encontramos ante el hecho de que la posibilidad de disponer por 

mínima que sea constituye un hito fundamental para entender y comprender 

perfectamente la consumación y su diferencia con la tentativa. Sin embargo, 

considero pertinente apuntar que la posibilidad de disposición que tenga el 

agente debe ser libre, espontánea y voluntaria sin más presión que el temor de 

ser descubierto, esto es, la voluntad del agente no debe estar viciada por 

presiones externas como ocurriría por ejemplo cuando al estar en plena huida 

del lugar donde se produjo la sustracción es inmediatamente perseguido. Sin 

duda, al momento de la fuga el agente puede tener la posibilidad de disponer 

del bien ya sea destruyéndose o entregándolo a un tercero, etc. pero ello de 

ningún modo puede servir para afirmar coherentemente que se ha consumado 

el delito, debido que esa disposición no es voluntaria ni espontánea, así como 

muy bien, en plena huida puede ser aprehendido el sujeto no llegando a tener 

la posibilidad de hacer una disposición provechosa del bien sustraído. 
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XII.- SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL EN EL SISTEMA 

PROCESAL MIXTO. 

 

 Investigación Policial  

La presente investigación surge a través de acciones de inteligencia, 

personal de la P.N.P. DIVINCRI – La Victoria- San Luis, se tomó 

conocimiento que en la zona de inmediaciones de la cuadra 04 de la 

Av. Pablo Patrón – AA.HH. Cerro El Pino- Distrito de La Victoria, con 

fecha 11 de abril del 2013 a horas 17.30 aproximadamente personal 

de la Unidad Especializada observaron que dos sujetos empleando la 

modalidad delictiva del ̈ ARREBATO¨ despojaban de sus pertenencias 

a una fémina, los mismos que al notar la presencia policial 

rápidamente emprendieron la fuga en diferentes direcciones, siendo 

intervenidos luego de una corte persecución uno de ellos e identificado 

como Américo Mejía Quispe de 21 años (a) ̈ AMERICO¨, a quien luego 

de efectuar su registro personal se le encontró en poder de diez 

envoltorios tipo ¨ketes¨ hechos de papel periódico impreso 

conteniendo sustancia pardusca pulverulenta al parecer Pasta Básica 

de Cocaína y un envoltorios tipo ¨pacos hechos de papel periódico 

impreso conteniendo en su interior hojas, tallos y semillas de especie 

vegetal al parecer Cannabis Sativa- Marihuana, formulándose las 

actas respectivas, siendo posteriormente los intervenidos y droga 

comisada conducidos y puestos a disposición de esta Unidad 

Especializada para las investigaciones del caso. Asimismo, por las 

formas y circunstancias de cómo se suscitó la presente intervención 

policial, se hizo presente la persona Juliana Milagros Campos Vila, la 

misma que indico haber sido víctima del hurto de un equipo celular 

marca Nokia color azul con negro de la empresa Movistar, valorizado 

en S/.350 nuevos soles, el mismo que le fuera incautado al intervenido 

Américo Mejía Quispe al momento de su intervención. 
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 Denuncia Fiscal - Ministerio Público 

El atestado y sus recaudos fueron derivados a la Décimo Segunda Fiscalía 

Provincial Penal de Lima, cuyo titular formalizó denuncia contra Américo 

Mejía Quispe, como presunto autor del delito contra el patrimonio en la 

modalidad de robo agravado, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila y 

el delito contra la salud pública en la modalidad de Tráfico Ilícito de Drogas 

en su forma de Microcomercialización, en agravio del Estado Peruano.  

 Auto de apertura de instrucción 

El 16 de abril del 2013, el titular del Juzgado Penal de Turno Permanente, de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, al verificar la concurrencia de los 

requisitos del artículo 77° del Código de Procedimientos Penales, dispuso 

abrir instrucción en la Vía del Proceso Penal Ordinario contra Américo Mejía 

Quispe como presunto autor del delito contra El Patrimonio – Robo Agravado 

en agravio de Juliana Milagros Campos Vila; y como presunto autor del delito 

contra la salud pública – Tráfico Ilícito de Drogas – Microcomercialización, en 

agravio del Estado, dictándose mandato de detención en contra del 

inculpado. 

En la fecha del auto de apertura de instrucción se encontraba vigente la Ley 

N° 28117 que señalaba: “Artículo 77.- Recibida la denuncia y sus recaudos, 

el Juez Especializado en lo Penal sólo abrirá instrucción si considera que de 

tales instrumentos aparecen indicios suficientes o elementos de juicio 

reveladores de la existencia de un delito, que se ha individualizado a su 

presunto autor o partícipe, que la acción penal no ha prescrito o no concurra 

otra causa de extinción de la acción penal. El auto será motivado y contendrá 

en forma precisa los hechos denunciados, los elementos de prueba en que 

se funda la imputación, la calificación de modo específico del delito o los 

delitos que se atribuyen al denunciado, la motivación de las medidas 

cautelares de carácter personal o real, la orden al procesado de concurrir a 

prestar su instructiva y las diligencias que deben practicarse en la 
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instrucción…” Este artículo fue modificado el 23 de setiembre del 2015, con 

el Decreto Legislativo N° 1206. 

 Diligencias Judiciales 

Se llevó a cabo la declaración instructiva del procesado fue tomada por el 

Juez del Trigésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, y se cumplió con la 

presencia obligatoria del Representante del Ministerio Público, el defensor de 

oficio y el Secretario del Juzgado. Se hizo de conocimiento del procesado, 

los alcances del artículo 136° del Código de Procedimientos Penales. La 

instructiva fue suscrita por todos los intervinientes conforme al artículo 137° 

del mismo cuerpo de leyes. 

Síntesis de la declaración Preventiva - Procuradora Pública de Tráfico 

Ilícito de Drogas 

En la declaración preventiva, la Procuradora Pública hizo suyas tanto las 

conclusiones del atestado policial de autos, como la denuncia formulada por 

el Señor Fiscal, por cuyo mérito el Juzgado ha ordenado abrir instrucción 

contra Américo Mejía Quispe por delito contra la Salud Pública modalidad 

Tráfico Ilícito de Drogas sub modalidad Micro comercialización de Drogas, en 

agravio del Estado. Asimismo refiere que la reparación civil como 

consecuencia proveniente del hecho punible que se instruye, busca la 

reparación del daño ocasionado a la víctima, y no obstante a la naturaleza y 

a la gravedad del delito, señala que la reparación no se debe determinar en 

función a la gravedad del mismo, como ocurre con la pena sino a partir de los 

efectos producidos por el mismo; como también en función al principio del 

daño causado y para el caso de autos, la parte civil solicitó por concepto de 

reparación civil la suma de cuatro mil soles. 

No se realizó la diligencia de la Declaración preventiva de Juliana 

Milagros Campos Vila por inconcurrencia de la misma. 

El Fiscal conforme al artículo 202° del Código de Procedimientos Penales, 

en un primer momento pidió plazo ampliatorio de 30 días. Luego pidió 
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nuevamente que se amplié el auto de apertura de instrucción, por 20 días, 

para tenerse al procesado, también por el delito contra el patrimonio – robo 

agravado, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila. 

 Dictamen Fiscal 

Concluida la etapa de instrucción se remitieron los Autos al Fiscal Provincial, 

quien emitió su Dictamen Final, y emite su opinión sobre cumplimiento de los 

plazos procesales. Por consiguiente, se cumplió con lo dispuesto en el 

artículo 198 del Código de Procedimientos Penales, vigente en la fecha (este 

artículo fue derogado por la Primera Disposición Complementaria 

Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1206 del 23 de setiembre de 2015). 

 Informe del Juez 

Devueltos los autos al Juzgado Penal, el Magistrado a cargo emitió su 

informe final, el cual también cumplió con todas las formalidades dispuestas 

en el artículo 198° del Código de Procedimientos Penales. 

 Resolución de la Sala Penal  

La Primera Sala Penal con Reos en Cárcel se avoca al conocimiento de la 

causa, y lo traslada para Vista Fiscal Superior. 

 Acusación Fiscal  

 

El Titular de la Séptima Fiscalía Superior Penal de Lima, formuló acusación 

contra Américo Mejía Quispe, por el delito contra el Patrimonio – Robo 

Agravado, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila, proponiendo a la sala 

se le imponga, diecisiete años de pena privativa de la libertad, y se fije la 

suma de dos mil nuevos soles, el monto de la reparación civil. 

También señaló que no hay mérito a pasar a juicio oral contra Américo Mejía 

Quispe, por el delito contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas – 

Microcomercialización. 
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El Fiscal cumplió con formular acusación con las formalidades prevista en el 

artículo 225 del Código de Procedimientos penales.  

 

 Auto de Enjuiciamiento  

Devueltos a Sala Penal declararon NO HABER MÉRITO PARA PASAR A 

JUICIO ORAL, por el delito contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas 

– Microcomercialización; y HABER MÉRITO PARA PASAR A JUICIO ORAL, 

por el delito contra el Patrimonio – Robo Agravado: se señaló fecha y hora 

para inicio del juicio oral. Se nombró al acusado un abogado defensor. 

 Juicio Oral 

Los debates orales se realizaron en nueve sesiones. Se cumplió con las fases 

descritas en el Código de Procedimientos Penales. La Fiscalía y la Defensa 

solicitaron la presencia de nuevos testigos. Sin embargo, el tiempo de la 

suspensión de las audiencias ha sobrepasado a lo dispuesto en el artículo 

267 del Código de Procedimientos Penales, en donde se señala que se podrá 

suspender hasta ocho días hábiles 

 Sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior 

El 18 de noviembre del 2014, se procedió a dar lectura de la sentencia la cual 

FALLÓ CONDENANDO a Américo Mejía Quispe, como autor del delito contra 

el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Juliana Milagros Campos Vila, 

y como tal le impusieron DIEZ AÑOS de pena privativa de la libertad; 

FIJARON en la suma de quinientos nuevos soles por concepto de reparación 

civil a favor de la agraviada. 

El contenido de la sentencia se encuentra conforme al artículo 285 del Código 

de Procedimientos Penales. 
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 Recurso de Nulidad 

Después de leída la Sentencia la Directora de Debates, pregunta al 

condenado si está conforme con la sentencia, interpone recurso de nulidad o 

se reserva el derecho a interponerlo, previa consulta con su abogado 

defensor, el condenado interpone Recurso de Nulidad. Preguntado el Fiscal 

Superior, también interpone Recurso de Nulidad. Ante ello el Colegiado, 

concede a la defensa del acusado y al  Fiscal Superior, el plazo previsto por 

ley para que fundamente su recurso de nulidad, bajo apercibimiento en caso 

de incumplimiento, declararse improcedente dicho medio impugnatorio. 

Mediante escrito obrante a fojas 245 y 249 presentado por el abogado 

defensor y la Señorita Fiscal Superior fundamentan sus recursos de nulidad. 

Con fecha 16 de septiembre de 2014, los magistrados de la Sala Penal, 

concedieron el recurso de nulidad y ordenaron se eleve el presente proceso 

a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 Sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema 

Con fecha 17 de febrero del 2017, previo Dictamen del Fiscal Supremo, el 

Colegiado Supremo resolvió el Recurso de la siguiente manera: Primero.- 

declararon HABER NULIDAD en la sentencia que condenó a Américo Mejía 

Quispe como autor del delito contra el patrimonio – robo agravado, en 

perjuicio de Juliana Milagros Campos Vila; reformándola lo absolvieron de la 

acusación Fiscal formulada en su contra. 
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XIII.- OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB – 

MATERIA(PERSONAL). 

 

- El expediente penal, se desarrolló bajo los parámetros del Código de 

Procedimientos Penales de 1940.  

- El presente caso sub material de análisis, surge a través de un parte 

policial formulado ante la presunta comisión del delito de Robo Agravado, 

en la modalidad del “COGOTEO”, en agravio de Juliana Milagros Campos 

Vila. 

- Tipo Penal, esa la descripción de un acto omisivo o activo como delito 

en el presupuesto jurídico de una ley penal. Los tipos penales están 

compilados en Parte Especial de un Código Penal. El tipo penal es el 

concepto legal, es la descripción de las acciones que son punibles, y se 

las compila en un código. 

- Dependiendo de la participación real, que debe tener desde el principio 

de la investigación preliminar, es decir, desde la etapa de investigación en 

sede policial, el Fiscal Provincial Penal, es quien emite su dictamen 

opinando por la responsabilidad e irresponsabilidad penal del procesado, 

el quantum de la pena y reparación civil. 

En el presente caso, si bien es cierto que en el Inculpado  Américo Mejía 

Quispe; quien fue condenado sin mediar para ello elementos de prueba 

suficientes que acrediten su participación en los hechos atribuidos en su 

contra; teniéndose en cuenta que toda persona comprendida en un 

proceso penal  en la que se le imputa la comisión de un delito , concurre 

al proceso premunido del principio de la presunción de inocencia, que toda 

persona es considerada inocente mientras no se haya declarado 

judicialmente su responsabilidad (Constitución Política Art. 2.24.e); por lo 

tanto en el presente caso no se ha realizado una actividad necesaria y 

suficiente para convertir la acusación en verdad probada. 
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 Por otro lado, el procesado Américo Mejía Quispe, a escala policial, 

judicial y juicio oral, negó los hechos refiriendo ser inocente, alega que 

sí ha cometido algunos ilícitos penales con anterioridad. 

No habiéndose cumplido por lo tanto con lo establecido en el Acuerdo 

Plenario N° 2-2005/CJ-116, que ha establecido los requisitos de 

sindicación del co encausado, a efecto que sea ameritada como única 

prueba que sea capaz de desvirtuarla presunción de inocencia. 

- De la Denuncia Fiscal de Apertura de instrucción se colige ambos 

documentos adolecen de una deficiente y escasa motivación tanto fáctica 

como jurídica, pues si bien el inculpado no reconoció en la investigación 

preliminar su responsabilidad en los hechos sub materia, corresponde al 

Fiscal y el Juez una actuación probatoria suficiente que permita crear en él 

la convicción de culpabilidad, sin la cual no sería posible revertir la convicción 

de inocencia.   

 

- En lo concerniente al trámite procesal previo a la expedición del informe Final 

por parte del Juzgado debe anotarse que la secuela del mismo ha discurrido 

con algunas inobservancias, específicamente en lo que respecta a la no 

realización de algunas diligencias ofrecidas actuarse por el Fiscal Provincial 

pero que no pudieron concretarse por razones de tiempo lo que motivó que 

tanto el Fiscal Provincial como el Fiscal Superior solicitaran la ampliación 

ordinaria y extraordinaria de la instrucción.  

 

- En el presente caso la sentencia condenatoria de primera instancia además 

de contener las formalidades dispuestas por la ley ha tenido a los 

presupuestos establecidos por la jurisprudencia al ensayar una sentencia 

condenatoria con estricto apego a la prueba actuada y al derecho y es que 

se sustenta primordialmente en la declaración testimonial de la agraviada.   
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- Por las circunstancias descritas anteladamente, sí considero pertinente que 

el Tribunal Supremo absuelto al sentenciado, por cuanto advirtió 

contradicción en las declaraciones policiales y a nivel de juicio oral 

manifestada por la agraviada, 
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ANEXO 01: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL. 
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ANEXO 02: AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN REPOSITORIO. 

 

 





UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS E INFORMÁTICA 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO 

“DESALOJO POR OCUPACIÒN PRECARIA” 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL PARA OPTAR EL TÍTULO 

PROFESIONAL DE ABOGADO 

AUTOR: 

BACH.  JOEL ABDIAS COMITIVOS ZAMORA 

ASESOR: 

MG. MANUEL CORONADO HUAYANAY 

ID ORCID: https://orcid.org/0000-0001-8171-9831 

DNI N° 09917448 

LIMA - PERÚ 

2021 



2 

 

 

 

 

 

 

 

MATERIA             : DESALOJO POR OCUPACIÒN PRECARIA 

 

N° DE EXPEDIENTE  : 16684-2011-0-1801-JR-CI-06 

 

DEMANDANTE   : CUPULA INVERSIONES SAC  

 

DEMANDADO   : HERNANDEZ BRUNO, MARÍA ALBINA 

   

BACHILLER    : COMITIVOS ZAMORA, JOEL ABDIAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

INDICE 

 

I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA ................................................................................... 4 

II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA .................................................................... 5 

II. SÍNTESIS  DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – TACHAS – 

EXCEPCIONES ........................................................................................................ 5 

III. FOTOCOPIA (S) DE RECAUDO (S) Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS. .. 6 

VI. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS ....................................................... 29 

VII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA (SOLO EN ALIMENTOS). .......... 29 

VIII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS ........................................................ 30 

IX. ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO)..................................................... 31 

X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO ........................... 32 

XI. SINTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA .................................................... 38 

XII. FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA 

DE LA CORTE SUPERIOR. ................................................................................... 39 

XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN ........................................................... 43 

XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: CASACIÓN O 

SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), SI FUERA EL CASO. 44 

XV. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS CON INDICACIÓN DE 

LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS POR EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE CON LA DEL EXPEDIENTE SU 

NÚMERO Y AÑO. ................................................................................................... 60 

XVI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS Y ANALIZADAS POR EL 

BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA (UTILIZAR ESTILO APA 

ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN FIGURAR EL COMENTARIO 

PERSONAL DE ÈSTAS. ......................................................................................... 65 

XVII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL O PROCEDIMENTAL SEGÚN 

SEA EL CASO. ....................................................................................................... 71 

ANEXO 01: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL. .......................................................... 78 

ANEXO 02: AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN REPOSITORIO. ........................... 80 

 

 

 

 

 

 



4 

I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

Que, mediante escrito de demanda de fecha 31 de Agosto del 2011, y 

subsanada a fojas 33 a fojas 43ante el 6° Juzgado Especializado en lo Civil 

de Lima, doña CUPULA INVERSIONES S.A.C. debidamente representada 

por su  Gerente General Víctor Raúl Montenegro  Criado; interpone demanda 

de Desalojo por ocupante precaria en la vía proceso Sumarísimo, contra 

doña MARÍA ALBINA HERNANDEZ BRUNO, a fin de que se proceda con 

la desocupación y restitución el inmueble de su propiedad ubicada en el 

Pasaje Las Cruces N° 137 y N°184, del Distrito de Chorrillos, haciendo 

extensiva a toda otra persona que se encuentre en el inmueble, más costas 

y costos del proceso. 

 

Que, entre fundamentos de hechos señala que, el demandante solicita el 

desalojo del predio ubicado en el Pasaje Las Cruces, cuadra uno, distrito de 

Chorrillos, el cual tiene un área total de ciento dos metros cuadrados, 

adquirido de su antigua propietaria Paulina Isabel Lavalle Castro mediante 

compra- venta. Sin embargo, la demandada María Albina Hernández Bruno 

viene ocupando el predio sub- litis sin tener ningún derecho, pese a ello ha 

obtenido de la Empresa Luz del Sur el medidor con Suministro N°1644256, 

alegando ser poseedora de dicho inmueble, identificando al predio como 

Pasaje Las Cruces número ciento treinta y siete. Con la finalidad de llegar a 

una solución armoniosa, se le invito en dos oportunidades al centro de 

conciliación ¨COPERSAC¨ y a ninguna de ellas asistió, agotando así todos 

los medios para solucionar el conflicto, el demandado a seguido 

usufructuando ilegalmente y sin título alguno el inmueble sub- Litis, motivo 

por el cual interpone la demanda incoada. 

Ampara su demanda en lo dispuesto en los artículos 923°, 911°, del Código 

Civil y los artículos 424°, 425°, 426° del Código Procesal Civil. 
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II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 

II.1 Síntesis del auto admisorio de la demanda 
 

Mediante Resolución Nº TRES, de fecha 14 de octubre del dos mil once, el 

Sexto Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, dispone ADMITIR a trámite 

la demanda interpuesta por CUPULA INVERSIONES SAC representado 

por Víctor Raúl Montenegro Criado contra MARIA ALBINA 

HERNANDEZ BURNO sobre DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO, 

debiendo sustanciarse en la vía procedimental correspondiente al 

PROCESO SUMARISIMO; confiriéndose traslado a los demandado por el 

plazo de cinco días para que conteste la demanda; teniéndose por ofrecidos 

los medios probatorios que se indican, reservándose el Juzgado calificar su 

admisión y actuación en la estación procesal respectiva. 

 

 

II. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – TACHAS – 

EXCEPCIONES 

Que, en el presente caso, que mediante escrito con fecha de recepción del 

21 de noviembre del 2011 (fs. 92 a 95), la demandada contesta la demanda, 

solicitando que se declare infundada la misma, sustentándose en el hecho 

que no es ocupante precaria, ya que tiene un título que acreditaría su 

posesión sobre el inmueble sub Litis, como resulta el documento privado, 

denominado Minuta de Donación de Derechos Hereditarios, de fecha 19 de 

setiembre del 2010 (Fs. 62 a 63), que le fue otorgado por su conviviente 

Christian Herrera Marmolejo, en su calidad de sucesor de su madre, Alvina 

Melgarejo Saavedra (quien habría suscrito un contrato privado de compra 

venta sobre el inmueble sub Litis, celebrado con su anterior propietaria 

Paulina Isabel Lavalle Castro, con fecha 17 de enero del 2005. 
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III. FOTOCOPIA (S) DE RECAUDO (S) Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS. 

 

  



7 

  



8 

 

  



9 

  



10 

  



11 

  



12 

  



13 

  



14 

  



15 

 

  



16 

  



17 

  



18 

  



19 

 



20 

  



21 

  



22 

  



23 

  



24 

  



25 

  



26 

  



27 

  



28 

  



29 

V. Síntesis del auto de saneamiento 

 

En Audiencia Única mediante Resolución número QUINCE, de fecha 05 de 

junio del año dos mil doce el 6° Juzgado Civil de Lima, pudiéndose observar 

la concurrencia de los presupuestos y las condiciones de la acción 

DECLARA SANEADO EL PROCESO, al advertir la existencia de una 

RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL VÁLIDA ENTRE LAS PARTES. 

  

VI. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 

Mediante resolución N°15 de fecha cinco de junio del dos mil doce, se 

procede a la fijación de los mismos en los términos siguientes: 

 

FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 

PRIMERO: Determinar si la demandada MARIA ALBINA HERNANDEZ 

BRUNO ostenta título alguno que justifique la posesión el inmueble ubicado 

en Pasaje Las Cruces, cuadra 1, distrito de Chorrillos.  

 

VII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA (SOLO EN ALIMENTOS). 

 

En el presente Proceso es Materia de controversia Desalojo por ocupante 

precario, por lo que no corresponde la Audiencia de Conciliación, de 

conformidad a las modificaciones al Código procesal Civil incorporadas 

por el Decreto Legislativo Nº 1070 que modifica la Ley N° 26872. Ley de 

conciliación (26/06/08).  

El D. Leg. 1070º del 28/06/08 ELIMINA la CONCILIACIÓN INTRA 

PROCESAL y establece que sólo hay la conciliación en adelante solo 

será extrajudicial ante los Centros de Conciliación autorizados, con lo 

cual se elimina también la Conciliación Extrajudicial ante Juzgados de Paz. 

Como consecuencia de este cambio se ELIMINA LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN dentro del proceso, salvo que las partes lo pidan. 

. 
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VIII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

En la Audiencia única de fecha 05 de junio del 2012 se llevó a cabo 

ADMISION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS DE LA DEMANDANTE: 

DE LA DEMANDA: 

- Del punto 1; admítase la partida electrónica N° 07025771 que corre de fojas 

7 a 14 de los autos. 

- Del punto 2; admítase el resumen de autoavalúo y predios del año 2011 

que corre de fojas 15 de los autos. 

- Del punto 3, admítase la carta SGSC-HO-88282-11 de fecha 12 de agosto 

de 2011 que corre de fojas 19. 

- Con respecto al punto 3.1; en cuanto a la exhibición de constancia de 

posesión emitida por la entidad edil, resulta irrelevante toda vez que le 

compete a la parte demandada justificar su posesión, tanto más si esta 

constancia que se solicita la exhibición no enerva la calidad que tenga o no 

la calidad que tenga de precaria la demandada; en tal sentido de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 190° del Código Procesal Civil, 

se rechaza dicho medio probatorio. 

- Del punto 4; admítase las tomas fotográficas que corren de fojas 16 a 18 

de los autos. 

- Incorpórese la copia literal y partida N° 07025771 y oficio emitido por la 

Municipalidad de Chorrillos que corren de fojas 34 a 40 y 45 presentado en 

autos mediante su escrito de subsanación. 

ADMISION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS DE LA DEMANDADA: 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

 Al punto 1; admítase las copias legalizadas del contrato de compra venta 

de fecha 17 de enero de 2005, documento de cancelación de fecha 17 de 

mayo de 2005 y minuta de donación de derechos hereditarios de fecha 19 

de setiembre de 2010 que corren de fojas 56 a 63 de los autos. 

 Del punto 2; admítase la copia literal de la sucesión intestada que corren de 

fojas 64 a 65. 

 Del punto 3, no guardando relación con la fijación de puntos controvertidos, 
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de conformidad con lo dispuesto por el artículo 190 del Código Procesal 

Civil, se resuelve rechazar dicho medio probatorio. 

 Del punto 4; admítase las instrumentales consistentes de declaración jurada 

de autoevalúo y estado de cuenta emitido por la entidad mencionada que 

corren de fojas 67 a 69 de los autos. 

 Del punto 5: habiendo ofrecido el acta de conciliación extrajudicial y copia 

de la invitación a conciliar, no constituyendo éstos medios probatorios sino 

un requisito de admisibilidad de la demanda, por lo que al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 190° del código Procesal Civil: se rechaza por 

inoficioso.  

 Con referencia al señalamiento de un auto de apertura de un proceso penal 

que no se consigna número de expediente ni juzgado, esta parte deberá 

precisar al despacho y en el plazo de DOS DIAS y sin perjuicio de 

imponérsele multa de DOS unidades de referencia procesal, toda 

característica e identificatoria a efectos de que este despacho pueda 

verificar si guarda relación con el presente proceso. 

Verificándose en autos que la parte demandada había adjuntado 

documentos que corre de fojas 130 a 199 en aplicación a lo dispuesto por 

el artículo 194° del Código Procesal Civil, se resuelve admitir dichos medios 

probatorios, con conocimiento de la parte actora a fin de que en el plazo de 

tres días absuelva lo pertinente.  No habiendo mas medios probatorios que 

admitirse y actuarse, cumplido que sea con lo ordenado, emítase la 

resolución correspondiente 

 

 

IX. ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO) 

- Se desarrolló en Audiencia única, se pasa indicar a los abogados si desean 

hacer uso de su derecho de informe oral, procediendo a informar. En este 

estado el juzgado informa se reserva el dictado de sentencia por el término 

de ley. 
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X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 

  



33 

 

  



34 

 

  



35 

 

  



36 

  



37 

  



38 

 

XI. SINTESIS DE LA APELACIÓN DE SENTENCIA 

 

Mediante escrito de fecha 01 de febrero de 2013, el demandante CUPULA 

INVERSIONES S.A.C. interpone recurso de apelación contra la Resolución 

N° 25 de fecha 28 de jdiciembre del 2012 (Sentencia), en merito de las 

siguientes consideraciones: 

a) Se ha interpretado erronéamente el artículo 1625 del Código Civil, que 

exige que la donación de bienes inmuebles debe hacerse por escritura 

pública, bajo sanción de nulidad. 

b) Resulta falso, lo señalado por el A-quo cuando señala que la 

demandante no habría cuestionado el documento privado, denominado 

Minuta de Donación de Derechos Hereditarios, de fecha 19 de setiembre 

del 2010, puesto que sí lo cuestionó, conforme aparece en el escrito de 

fecha 14 de diciembre del 2011, hecho que debió tomarse en cuenta por 

el propio juzgador, de conformidad con el artículo 243 del Código 

Procesal Civil. 
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XII. FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR. 
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XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

La parte demandada María Albina Hernández Bruno, interpone recurso de casación 

con efecto revocatorio total de la sentencia de vista N° 06 de fecha diecinueve de 

julio del año dos mil trece por Aplicación indebida de los artículos 911° y 1625° del 

Código Civil, sosteniendo que mediante escrito de contestación sustento que 

ostenta contrato de donación otorgado a su favor por el heredero de la verdadera 

propietaria del inmueble que ocupa, Christian Herrera Melgarejo, dejando 

constancia que la madre del mismo Alvina Melgarejo Saavedra  le adquirió el 

inmueble a su propietaria registrada Paulina Isabel Lavalle Castro, conforme se 

acredita con las copias legalizadas del contrato privado de compraventa de fecha 

diecisiete de enero del dos mil cinco ( con firmas legalizadas) y el documento de 

cancelación de fecha dieciséis de mayo de dos mil cinco ( con firmas legalizadas); 

documentos con los que queda acreditado que la madre del donante le pagó a 

Paulina Isabel Lavalle  Castro, por la compraventa del bien sub Litis. Precisa que, 

con los documentos presentados acredita de manera indubitable que el documento 

en el que sustenta su posesión es válido. Agrega que la Sala se ha extralimitado al 

declarar, de manera ultra petita, la nulidad del acto jurídico contenido en su minuta 

de donación, lo mismo que no ha sido peticionada por la parte demandante, 

razonamiento que ha motivado la indebida aplicación del artículo 911° del Código 

Civil. Señala que se debe tener en cuenta que la vendedora del inmueble sub-litis, 

si estuvo registrada en la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – 

SUNARP, por lo tanto, fácilmente se puede optar por regularizar la inscripción, pero 

bajo ninguna premisa se puede expresar que el título sea nulo ex profesamente lo 

sostiene la Sala de vista. Acota que, se infringe el artículo 1625 del Código Civil, 

por cuanto el pronunciamiento sobre si la donación cumple con la forma prescrita 

corresponde sea determinado en otro proceso en el que se permita la actuación 

probatoria; sin embargo, la Sala se pronuncia ultra petita sobre nulidad no 

contenida en el petitorio. En cuanto a la causal procesal, en la resolución de 

calificación del recurso, establecer si se habría cumplido con lo establecido en el 

artículo 139° inciso 5° de la Constitución Política del Perú, concordante con los 

artículos 50°, 122°, y 197° del Código Procesal. 
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: CASACIÓN 

O SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), SI FUERA 

EL CASO. 
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XV. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS DIEZ AÑOS CON 

INDICACIÓN DE LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO 

RESUELTOS POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE CON 

LA DEL EXPEDIENTE SU NÚMERO Y AÑO. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Permanente Casación N° 003417-2015            

Sumilla: IV Pleno Casatorio Civil de la Corte Suprema (Casación N° 2195-

2011/Ucayali).- La Sala Superior debe analizar debidamente los criterios 

dispuestos por el mencionado Pleno, sobre desalojo por ocupación precaria, el 

cual constituye doctrina jurisprudencial establecida como vinculante para los 

jueces de la República, de conformidad con el artículo 400 del Código P.C.  

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Casación N° 1444 – 2014. Huánuco. 

Sumilla: carece de legitimidad para obrar, quien interpone demanda de desalojo 

por ocupación precaria respecto de un bien cuya titularidad corresponde por 

mandato legal a COFOPRI. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Casación N° 001598-2016 

Sumilla: La uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de 

Justicia... en esta disposición legal, la posesión precaria es aquella que se ejerce 

sin título o cuando el... que ejerce sobre el predio objeto de desalojo, por haber 

celebrado un contrato de compraventa... Llavilla y otro, sobre desalojo por 

ocupación precaria. Intervino como ponente la señora Juez...  

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Sala Civil Transitoria Casación N° 2156-2014,  

Arequipa: Presupuestos para demandar desalojo por ocupación precaria 
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Sumilla: Para que prospere la acción de desalojo por la causal de ocupación 

precaria se requiere la concurrencia de los siguientes presupuestos: i) Que, el 

actor acredite su derecho a la restitución del bien al tener condición de propietario 

o encontrarse dentro de alguno de los supuestos contenidos en el artículo 586 

del Código Procesal Civil que otorgan derecho a la restitución del predio (...). 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

Casación N° 3417-2015,  

Del Santa:   

No se requiere título posesorio de fecha cierta para oponerse a la demanda 

Sumilla: Se aplica el criterio del IV Pleno Casatorio Civil de la Corte Suprema 

(Casación N° 2195-2011/Ucayali), debiendo la Sala Superior analizar 

debidamente los criterios dispuestos por el mencionado Pleno, sobre desalojo 

por ocupación precaria, el cual constituye doctrina jurisprudencial establecida 

como vinculante para los jueces de la República, de conformidad con el artículo 

400 del Código Procesal Civil, a fin de determinar si existe cualquier acto jurídico 

que autorice a su ocupante a ejercer la posesión del bien. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Civil Transitoria 

Casación 3144-2011  

LIMA 

Desalojo por ocupación precaria  

Lima, tres de agosto de dos mil doce. 

 

Sumilla: “Que, el Colegiado Superior, ha confirmado la apelada, confirmando 

que los demandantes tienen su derecho inscrito, el mismo que ha sido 

adquirido de quien aparecía en el registro y que el derecho de copropiedad 

invocado por la demandada no está acreditado con medio probatorio alguno 

toda vez que el título registral que presenta la parte demandante prueba que 

los actores son los propietarios exclusivos del bien y como tal gozan de 

legitimación de la publicidad y de la buena fe, por tanto la demandada carece 
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de título que le haya sido otorgado por los demandantes quienes ostentan la 

propiedad del inmueble. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

 

Sala Civil Transitoria 

  Casación 4296-2011  

Puno 

Desalojo por ocupación precaria  

Lima, diecinueve de octubre del año dos mil doce 

Sumilla: (...) ” debe precisarse que conforme lo prescribe el artículo 243 

del Código Procesal Civil la ineficacia por nulidad de documento, se 

configura cuando resulte manifiesta la ausencia de una formalidad 

esencial; es decir, sólo se refiere a aspectos circunscritos a la forma del 

acto cuyo incumplimiento se sanciona con nulidad y no como 

erróneamente han concluido las instancias de mérito;…. el Informe 

Notarial resulta insuficiente para determinar la ineficacia de los efectos del 

título de propiedad que ostentan los demandados, más aún si para tal 

declaración , se necesitan valorar otros medios probatorios…; se destaca 

además que la Casación no es la vía para dilucidar la eficacia y validez del 

título que ostenta la parte demandada, por tanto no se configura la 

precariedad que requiere la ausencia absoluta de cualquier circunstancia 

que justifique la posesión de los demandados en el bien inmueble materia 

de controversia”. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Civil Permanente 

Casación N° 3356-2015  

Cuzco 

Desalojo por ocupación precaria  

Lima, cinco de setiembre de dos mil dieciséis. 

 

Sumilla: “ … En el Cuarto Pleno Casatorio en materia civil, a fin de evitar los 

pronunciamientos inhibitorios, se ha dado al artículo 911 del Código Civil un 
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contenido que prioriza la efectividad del derecho a la tutela jurisdiccional. 

Cuando en el artículo 911 del Código Civil se señala que la carencia de título 

para la posesión o el fenecimiento del mismo es condición de posesión 

precaria, no se está refiriendo únicamente al documento que hace alusión al 

título de propiedad, sino a cualquier acto jurídico o circunstancia que haya 

sido alegada por las partes, los cuales pueden probarse también en la vía 

del proceso sumarísimo, a través de cualquiera de los medios probatorios 

establecidos por la legislación procesal civil, siendo necesario sólo entender 

que el derecho en disputa no será la propiedad sino el derecho de poseer el 

bien reclamado. Es en ese sentido que se ha establecido como doctrina 

jurisprudencial vinculante que, en los casos descritos por las Salas 

Supremas en dicha oportunidad, el Juez del proceso no podrá expedir una 

sentencia inhibitoria, sino que deberá pronunciarse sobre el fondo de la 

materia controvertida, en el sentido que corresponda, conforme a los hechos 

y la valoración de las pruebas aportadas, sin pronunciarse sobre la validez 

de los actos jurídicos.”. 

 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

Sala Civil Permanente 

Casación N° 1444-2014  

Huánuco 

Desalojo por ocupación precaria  

Veintitrés de abril de dos mil quince. 
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Sumilla: Carece de legitimidad para obrar, quien interpone demanda de 

desalojo por ocupación precaria respecto de un bien cuya titularidad 

corresponde, por mandato legal, a COFOPRI. Base Legal: Decreto Supremo 

009-99-MTC. 

… como se ha indicado en el caso de autos, la Municipalidad demandante no 

acredita gozar de legitimidad para obrar activa para incoar la presente 

demanda, esto es, no resulta ser titular ni mucho menos ejerce la 

administración del predio objeto de litis, así como tampoco tiene derecho a la 

restitución del bien, en tanto registralmente la propietaria es la comisión de 

Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI. 

 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

SALA CIVIL PERMANENTE 

Casación N° 3877-2014  

Cusco 

Desalojo por ocupación precaria  

Lima, once de agosto de dos mil quince 

 

Sumilla: “Litisconsorcio necesario, supuesto en el cual la presencia en el 

proceso de todos los sujetos vinculados a la relación jurídico sustantiva se 

hace indispensable a fin de que integrada debidamente la relación jurídico 

procesal sea posible decidir válidamente sobre el fondo de ella. 

Al respecto, Hurtado Reyes sostiene que: “El litisconsorcio necesario obliga 

a integrar el proceso con todos aquellos a quienes la sentencia pudiera 

afectar.  
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XVI. DIEZ DOCTRINAS ACTUALIZADAS, COMENTADAS Y ANALIZADAS POR 

EL BACHILLER SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA (UTILIZAR 

ESTILO APA ÚLTIMO), EN LAS DOCTRINAS CITADAS DEBEN 

FIGURAR EL COMENTARIO PERSONAL DE ÈSTAS. 

 

 El precario en la doctrina contemporánea: 

  

Asimismo, Planiol, M y Ripert, J. (1946) dan una perspectiva del precario e indican 

“dentro de esta lógica, asumida por el Derecho francés, señalan que quien posee 

un bien a título de precario no ejerce, en realidad, la verdadera posesión, pues en 

tal caso, refieren, el derecho no le concede las acciones posesorias y no produce 

la usucapión”. Pág. 160-162. 

Comentario: 

Sostienen que la posesión en precario nunca es un hecho irregular, contrario al 

derecho, lo que no sucede con la verdadera posesión, que a menudo no lo es, como 

por ejemplo, en caso de robo o usurpación. Las personas que poseen una cosa en 

precario la detentan en virtud de un título regular; han celebrado un contrato con el 

propietario o han sido entregados por la ley o la Justicia. 

 

 La Posesión precaria y su vínculo con la posesión ilegítima: 

De los comentarios efectuados al Art. 911 de nuestro ordenamiento civil Avendaño, 

J. (1990), nos dice: “que regula la posesión precaria, señala que éste se refiere tan 

solo a la falta de título y a la extinción del mismo. Dentro del primer concepto (falta 

de título) puede comprenderse no solo la ausencia total del mismo sino también a 

la existencia de un título nulo”. Pag. 137. 
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Comentario: 

 

Explicando tal diferencia: la posesión legítima emana de un título, de un derecho 

real, de un negocio jurídico, que deberá ser válido; y refiriéndose a la posesión 

ilegitima lo defino como la que carece de título, indicando que es la que se adquiere 

de quien no tenía derecho a poseer el bien o que carecía de derecho para 

transmitirlo. 

 

 La detentación y la posesión: 

 

Según Messineo, F. (1954) refiriéndose a la detentación y la posesión nos dice: 

“Que se denomina -el derecho de poseer-, como es el caso del arrendatario, 

usufructuario, comodatario, entre otros. Ello significa reconocer a la posesión como 

un interés jurídicamente protegido (derecho subjetivo) que permite el ejercicio de 

las acciones de defensa posesoria, aun cuando el poseedor no sea propietario del 

bien. Por otro lado, consideraremos que existirá simple detentación o tenencia 

cuando se ejerce un poder de hecho sobre un bien, pero éste no se ejerce para sí, 

sino para otro, siguiendo sus instrucciones u órdenes; en este último caso, es 

evidente que no existe posesión, en consecuencia, el detentador no puede ejercitar 

la defensa posesoria interdictal. (Pág. 214). 

Comentario: 

El detentador será, por ejemplo, quien tiene el poder sobre el bien en interés de 

otro o por razones de servicio, como es el caso del guardián, el empleado 

doméstico, el contratista, artesano u operario que detenta los materiales que se han 

entregado para incorporados o elaborarlos en interés del contratante. Así mismo, 

es detentador, por definición: el depositario, el gerente del Almacén general de 

depósito, el porteador terrestre o marítimo, en razón de que la detentación 

constituye un medio para dar cumplimiento a una obligación frente a otra persona; 

sin embargo en estos casos solo por ley se les puede otorgare facultades que le 

son propias del dueño, a efecto de defender el bien que tienen a su cargo, frente a 

quienes –terceros o el propio deudor, generalmente dueño- que pretendan el 
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despojo arbitrario, confiriéndole la potestad de ejercer las acciones posesorias, 

interdictales e incluso las reivindicatorias. 

 

 El precario en el derecho comparado: 

Refiere Avendaño, J. (1986) un concepto de posesión ilegitima y dice: “que es 

aquella que se ejerce con arreglo a Derecho, resultando ser ilegítima, aquella que 

es ejercida contrario a Derecho” (Pág. 59-53). 

Comentario: 

Avendaño dice que ¨el poseedor precario es en realidad el poseedor ilegitimo¨, se 

puede concluir que la posesión precaria es la que se ejerce sin título o cuando el 

que se tenía feneció, de esto podemos inferir que se trata de una posesión contraria 

a derecho, como es el caso de la posesión ilegitima, más exactamente, de la 

posesión ilegitima de mala fe, puesto que los dos supuestos mencionados son los 

que materializan el ejercicio de una posesión precaria que, a su vez, están 

integrados dentro de la posesión ilegitima de mala fe. 

  El servidor de la posesión y poseedor inmediato: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comentario: 

Aquí tenemos que tener muy clara la diferencia entre el servidor de la 

posesión quien cumple un encargo en la posesión siendo el caso práctico el 

guardián que tiene que cuidar el bien cumpliendo el encargo del propietario; 

Tenemos a FUENTESEA (2002) que al respecto nos indica: “El servidor 

de la posesión cuenta con todos los elementos de la relación posesoria, 

pero ésta ha sido degradada por el ordenamiento jurídico en virtud de 

razones utilitarias. Por tanto, “el servidor de la posesión y el poseedor 

inmediato coinciden en que ambos detentan físicamente atribuidas a cada 

uno. En la posesión inmediata, hay cierta autonomía para gozar y disfrutar 

del bien, eso sí, distinta en cada supuesto. En cambio, el servidor de la 

posesión es un detentador sin interés propio, bajo instrucciones y en 

dependencia social o jurídica del principal” (p.109) 
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en cambio en la posesión inmediata existe libre voluntad de gozar y disfrutar 

el bien, sea que tenga título o no. 

  Definición de proceso de Desalojo: 

 

 

 

 

Comentario: 
 

El concepto del proceso de desalojo implica que el accionante recurre vía 

tutela jurisdiccional del estado con la finalidad ante el conflicto jurídico, lograr 

la recuperación de la posesión del bien inmueble; teniendo en consideración 

quien lo ocupa no tiene título que justifique su posesión o el que tenía a 

fenecido. 

  Objeto del proceso de Desalojo: 

 

 

 
Comentario: 
 

Teniendo en consideración que ante un conflicto de intereses por recuperar 

la posesión de un bien inmueble de quien lo ostenta sin título o el que tenía 

a fenecido, tal situación de hecho conlleva a que el objeto de un proceso 

judicial de tal naturaleza lo que busca el accionante es recuperar la posesión 

del bien inmueble; para cuyo efecto en ejecución de sentencia, el 

especialista legal requiere de la fuerza pública en nuestro caso a la Policía 

Desalojo según Lino, citado por Hinostroza (2002) considera que el 

juicio de desalojo…. “Es aquel que tiene por objeto una pretensión 

tendiente a recuperar el uso y goce de un bien inmueble que se 

encuentra ocupado por quien carece de título para ello, sea por tener 

una obligación exigible de restituirlo o por revestir el carácter de simple 

intruso aunque sin pretensiones a la posesión”. (p.175) 

Según Hernández (1997). “El objeto del proceso de desalojo es dejar libre 

el uso de los bienes materia del litigio, sustrayéndolos, con el auxilio de la 

fuerza pública si fuese necesario, a la acción de sus detentadores” (p.112) 



69 

Nacional para que se dé cumplimiento al mandato judicial y se haga efectiva 

la entrega del bien al accionante. 

 La naturaleza de la acción del desalojo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Comentario: 

 

Teniendo en cuenta lo expresado por el doctrinario; para poder determinar 

la naturaleza de acción en los casos de desalojo está en relación con los 

derechos reales, porque el demandante tiene una vinculación directa con el 

bien, por lo que se infiere que tiene derecho a la posesión como es el uso, 

goce y disfrute, siendo el caso que el poseedor precario está causando 

agravio al poseer un bien al cual nunca tuvo derecho o lo perdió. 

 

 La restitución de un predio en el proceso de desalojo: 

 

 

 

 

 

 
Comentario: 
 
Teniendo en consideración el término restitución, podemos advertir que tal 

afirmación no guarda correspondencia ni al significado jurídico ni al 

significado gramatical de la palabra restitución. Al respecto según nuestro 

sistema normativo procesal, el demandante del desalojo por ocupante 

precario persigue se le restituya el bien que lo posee un tercero sin su 

Para Sánchez (2008) la naturaleza de la acción de desalojo por ocupación 

precaria dependerá de la naturaleza del derecho que protege y lo 

manifiesta textualmente de la siguiente manera: “(…) Las acciones que 

protegen estos derechos son de dos clases: reales o personales; es decir 

que para determinar la naturaleza de la acción habrá que referirse a la 

naturaleza del derecho que protege” (p.110). 

 

Según González (2003) en relación al término restitución, según el 

Código Procesal Civil dice: “se ha pretendido dar al término restitución 

un significado restrictivo al afirmar que consiste en la obligación de 

devolver algo que anteriormente se había recibido” (p.259). 
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autorización o le devuelva la persona a quien le entregó la posesión temporal 

y dicho título a fenecido. Es decir, se devuelva al que le corresponde la 

posesión.  

 La protección judicial del Tercero Registral: 

 

 

   

 Comentario 

Nuestro sistema registral es facultativo y no constitutivo de derecho; sin 

embargo tal inscripción registral protege al tercero de buena fe que adquirió 

la propiedad del titular inscrito en los Registros Públicos; pero, aquí es 

importante tener presente que en la casuística nos encontramos con títulos 

fraudulentos que permiten inscribir una propiedad, afectando el derecho del 

verdadero propietario; entonces, la protección se da al tercero en la medida 

que su accionar sea de buena fe y no haya existido ninguna vinculación con 

el acto fraudulento, siendo de vital importancia a fin de no perjudicar al 

verdadero propietario, un adecuado estudio y que la jurisprudencia 

vinculante no permita la falta de justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según Quilcate, J. (2011). Nos indica lo siguiente: “La aplicación de 

una norma de derecho civil que otorga protección jurídica a la persona 

que, de buena fe, adquiere un predio a título oneroso, de quien se 

encuentra inscrita en los Registros Públicos con facultades para 

transferirlo”. 
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XVII. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL O PROCEDIMENTAL 

SEGÚN SEA EL CASO. 

 

Demanda: 

Que, mediante escrito de demanda de fecha 31 de Agosto del 2011, y 

subsanada a fojas 33 a fojas 43ante el 6° Juzgado Especializado en lo Civil 

de Lima, doña CUPULA INVERSIONES S.A.C. debidamente representada 

por su  Gerente General Víctor Raúl Montenegro  Criado; interpone 

demanda de Desalojo por ocupante precaria en la vía proceso Sumarísimo, 

contra doña MARÍA ALBINA HERNANDEZ BRUNO, a fin de que se proceda 

con la desocupación y restitución el inmueble de su propiedad ubicada en el 

Pasaje Las Cruces N° 137 y N°184, del Distrito de Chorrillos, haciendo 

extensiva a toda otra persona que se encuentre en el inmueble, más costas 

y costos del proceso. 

 

Que, entre fundamentos de hechos señala que, el demandante solicita el 

desalojo del predio ubicado en el Pasaje Las Cruces, cuadra uno, distrito de 

Chorrillos, el cual tiene un área total de ciento dos metros cuadrados, 

adquirido de su antigua propietaria Paulina Isabel Lavalle Castro mediante 

compra- venta. Sin embargo, la demandada María Albina Hernández Bruno 

viene ocupando el predio sub- litis sin tener ningún derecho, pese a ello ha 

obtenido de la Empresa Luz del Sur el medidor con Suministro N°1644256, 

alegando ser poseedora de dicho inmueble, identificando al predio como 

Pasaje Las Cruces número ciento treinta y siete. Con la finalidad de llegar a 

una solución armoniosa, se le invito en dos oportunidades al centro de 

conciliación ¨COPERSAC¨ y a ninguna de ellas asistió, agotando así todos 

los medios para solucionar el conflicto, el demandado a seguido 

usufructuando ilegalmente y sin título alguno el inmueble sub- Litis, motivo 

por el cual interpone la demanda incoada. 

Ampara su demanda en lo dispuesto en los artículos 923°, 911°, del Código 

Civil y los artículos 424°, 425°, 426° del Código Procesal Civil. 
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Admisión de la demanda: 

Mediante Resolución Nº TRES, de fecha 14 de octubre del dos mil once, el 

Sexto Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, dispone ADMITIR a trámite 

la demanda interpuesta por CUPULA INVERSIONES SAC sobre Desalojo 

por ocupante precaria, tramitándose la acción en la Vía Proceso 

Sumarísimo, confiriéndose traslado de la misma por el término de cinco 

días a los demandados a fin de que conteste la demanda bajo 

apercibimiento de Ley. 

 

Contestación de la demanda: 

 

Que, en el presente caso, que mediante escrito con fecha de recepción del 

21 de noviembre del 2011 (fs. 92 a 95), la demandada contesta la demanda, 

solicitando que se declare infundada la misma, sustentándose en el hecho 

que no es ocupante precaria, ya que tiene un título que acreditaría su 

posesión sobre el inmueble sub Litis, como resulta el documento privado, 

denominado Minuta de Donación de Derechos Hereditarios, de fecha 19 de 

setiembre del 2010 (Fs. 62 a 63), que le fue otorgado por su conviviente 

Christian Herrera Marmolejo, en su calidad de sucesor de su madre, Alvina 

Melgarejo Saavedra (quien habría suscrito un contrato privado de compra 

venta sobre el inmueble sub Litis, celebrado con su anterior propietaria 

Paulina Isabel Lavalle Castro, con fecha 17 de enero del 2005. 

 

SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

 

En Audiencia Única mediante Resolución número QUINCE, de fecha 05 de 

junio del año dos mil doce el 6° Juzgado Civil de Lima, pudiéndose observar 

la concurrencia de los presupuestos y las condiciones de la acción 

DECLARA SANEADO EL PROCESO, al advertir la existencia de una 

RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL VÁLIDA ENTRE LAS PARTES. 
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FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 

Mediante resolución N°15 de fecha cinco de junio del dos mil doce, se 

procede a la fijación de los mismos en los términos siguientes: 

PRIMERO: Determinar si la demandada MARIA ALBINA HERNANDEZ 

BRUNO ostenta título alguno que justifique la posesión el inmueble ubicado 

en Pasaje Las Cruces, cuadra 1, distrito de Chorrillos.  

 

LA AUDIENCIA CONCILIATORIA 

En el presente Proceso es Materia de controversia Desalojo por ocupante 

precario, por lo que no corresponde la Audiencia de Conciliación, de 

conformidad a las modificaciones al Código procesal Civil incorporadas 

por el Decreto Legislativo Nº 1070 que modifica la Ley N° 26872. Ley de 

conciliación (26/06/08).  

El D. Leg. 1070º del 28/06/08 ELIMINA la CONCILIACIÓN INTRA 

PROCESAL y establece que sólo hay la conciliación en adelante solo 

será extrajudicial ante los Centros de Conciliación autorizados, con lo 

cual se elimina también la Conciliación Extrajudicial ante Juzgados de Paz. 

Como consecuencia de este cambio se ELIMINA LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN dentro del proceso, salvo que las partes lo pidan. 

. 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

En la Audiencia única de fecha 05 de junio del 2012 se llevó a cabo 

ADMISION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS DE LA DEMANDANTE: 

DE LA DEMANDA: 

- Del punto 1; admítase la partida electrónica N° 07025771 que corre de fojas 

7 a 14 de los autos. 

- Del punto 2; admítase el resumen de autoavalúo y predios del año 2011 

que corre de fojas 15 de los autos. 

- Del punto 3, admítase la carta SGSC-HO-88282-11 de fecha 12 de agosto 

de 2011 que corre de fojas 19. 

- Con respecto al punto 3.1; en cuanto a la exhibición de constancia de 
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posesión emitida por la entidad edil, resulta irrelevante toda vez que le 

compete a la parte demandada justificar su posesión, tanto más si esta 

constancia que se solicita la exhibición no enerva la calidad que tenga o no 

la calidad que tenga de precaria la demandada; en tal sentido de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 190° del Código Procesal Civil, 

se rechaza dicho medio probatorio. 

- Del punto 4; admítase las tomas fotográficas que corren de fojas 16 a 18 

de los autos. 

- Incorpórese la copia literal y partida N° 07025771 y oficio emitido por la 

Municipalidad de Chorrillos que corren de fojas 34 a 40 y 45 presentado en 

autos mediante su escrito de subsanación. 

 

ADMISION DE LOS MEDIOS PROBATORIOS DE LA DEMANDADA: 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

 Al punto 1; admítase las copias legalizadas del contrato de compra venta 

de fecha 17 de enero de 2005, documento de cancelación de fecha 17 de 

mayo de 2005 y minuta de donación de derechos hereditarios de fecha 19 

de setiembre de 2010 que corren de fojas 56 a 63 de los autos. 

 Del punto 2; admítase la copia literal de la sucesión intestada que corren de 

fojas 64 a 65. 

 Del punto 3, no guardando relación con la fijación de puntos controvertidos, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 190 del Código Procesal 

Civil, se resuelve rechazar dicho medio probatorio. 

 Del punto 4; admítase las instrumentales consistentes de declaración jurada 

de autovaluo y estado de cuenta emitido por la entidad mencionada que 

corren de fojas 67 a 69 de los autos. 

 Del punto 5: habiendo ofrecido el acta de conciliación extrajudicial y copia 

de la invitación a conciliar, no constituyendo éstos medios probatorios sino 

un requisito de admisibilidad de la demanda, por lo que al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 190° del código Procesal Civil: se rechaza por  

inoficioso.  

 Con referencia al señalamiento de un auto de apertura de un proceso penal 

que no se consigna número de expediente ni juzgado, esta parte deberá 
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precisar al despacho y en el plazo de DOS DIAS y sin perjuicio de 

imponérsele multa de DOS unidades de referencia procesal, toda 

característica e identificatoria a efectos de que este despacho pueda 

verificar si guarda relación con el presente proceso. 

Verificándose en autos que la parte demandada había adjuntado 

documentos que corre de fojas 130 a 199 en aplicación a lo dispuesto por 

el artículo 194° del Código Procesal Civil, se resuelve admitir dichos medios 

probatorios, con conocimiento de la parte actora a fin de que en el plazo de 

tres días absuelva lo pertinente.  No habiendo mas medios probatorios que 

admitirse y actuarse, cumplido que sea con lo ordenado, emítase la 

resolución correspondiente 

 

ALEGATOS  

- Se desarrolló en Audiencia única, se pasa indicar a los abogados si desean 

hacer uso de su derecho de informe oral, procediendo a informar. En este 

estado el juzgado informa se reserva el dictado de sentencia por el término 

de ley. 

Sentencia de primera instancia: 

El 28 de diciembre del 2012, el 6° Juzgado Especializado Civil de Lima, 

expidió la Resolución número 25, mediante el cual dictó sentencia, 

declarando INFUNDADA la demanda interpuesta por CUPULA 

INVERSIONES SAC sobre Desalojo por ocupante precario contra MARÍA 

ALBINA HERNANDEZ BRUNO. 

 

Apelación de la sentencia 
 

Dicha sentencia fue apelada. Que mediante Resolución N°06 de fecha 19 de 

julio del 2013, la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

REVOCO la sentencia, y REFORMANDOLA la declararon FUNDADA.  

 

Recurso de casación 

 

La parte demandada María Albina Hernández Bruno, interpone recurso de 

casación con efecto revocatorio total de la sentencia de vista N° 06 de fecha 
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diecinueve de julio del año dos mil trece por Aplicación indebida de los 

artículos 911° y 1625° del Código Civil, sosteniendo que mediante escrito de 

contestación sustento que ostenta contrato de donación otorgado a su favor 

por el heredero de la verdadera propietaria del inmueble que ocupa, 

Christian Herrera Melgarejo, dejando constancia que la madre del mismo 

Alvina Melgarejo Saavedra  le adquirió el inmueble a su propietaria 

registrada Paulina Isabel Lavalle Castro, conforme se acredita con las 

copias legalizadas del contrato privado de compraventa de fecha diecisiete 

de enero del dos mil cinco ( con firmas legalizadas) y el documento de 

cancelación de fecha dieciséis de mayo de dos mil cinco ( con firmas 

legalizadas); documentos con los que queda acreditado que la madre del 

donante le pagó a Paulina Isabel Lavalle  Castro, por la compraventa del 

bien sub Litis. Precisa que, con los documentos presentados acredita de 

manera indubitable que el documento en el que sustenta su posesión es 

válido. Agrega que la Sala se ha extralimitado al declarar, de manera ultra 

petita, la nulidad del acto jurídico contenido en su minuta de donación, lo 

mismo que no ha sido peticionada por la parte demandante, razonamiento 

que ha motivado la indebida aplicación del artículo 911° del Código Civil. 

Señala que se debe tener en cuenta que la vendedora del inmueble sub-litis, 

si estuvo registrada en la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos – SUNARP, por lo tanto, fácilmente se puede optar por regularizar 

la inscripción, pero bajo ninguna premisa se puede expresar que el título sea 

nulo ex profesamente lo sostiene la Sala de vista. Acota que, se infringe el 

artículo 1625 del Código Civil, por cuanto el pronunciamiento sobre si la 

donación cumple con la forma prescrita corresponde sea determinado en 

otro proceso en el que se permita la actuación probatoria; sin embargo, la 

Sala se pronuncia ultra petita sobre nulidad no contenida en el petitorio. En 

cuanto a la causal procesal, en la resolución de calificación del recurso, 

establecer si se habría cumplido con lo establecido en el artículo 139° inciso 

5° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 50°, 

122°, y 197° del Código Procesal. 

 

Mediante resolución casatoria de fecha 26 de noviembre del 2014, la 

Corte Suprema de Justicia de la República declararon Fundado el 
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recurso de casación interpuesta por la demandada María Albina 

Hernández Bruno, en consecuencia, CASARON la Sentencia de Vista 

de fecha once de diciembre del dos mil ocho, y declararon NULA la 

Sentencia de Vista, ORDENARON que la Sala Superior emita nuevo fallo 

con arreglo a ley. 

 

La Segunda Sala Civil de Lima mediante resolución de fecha veintitrés de 

octubre del dos mil quince emite nuevo fallo: REVOCANDO la sentencia 

contenida en la resolución número veinticinco, que declaro infundada 

la demanda, la misma que REFORMANDOLA la declararon FUNDADA y 

ordenaron el desalojo del predio sub-litis. 

Podemos apreciar que el nuevo fallo de la Sentencia de la Sala Superior 

emitida cumplió con lo normado en el artículo 122° del Código Adjetivo, 

encontrándose debidamente motivada; toda vez, que se ha realizado un 

análisis crítico y valorativos, sobre los hechos y medios probatorios 

existentes, que el juzgador ha tenido en cuenta en concordancia con el 

razonamiento propio basado en las normas del derecho para apoyar su 

decisión. 
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ANEXO 01: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL. 
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ANEXO 02: AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN REPOSITORIO. 
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